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RETENDEN los dichos Admi
«• a

mflradores.que fe ha de declarar

por defcáminada , i fe les ha de nía

dar adjudicar toda la plata , reales*

planchas* texuelosi demas cofas q
fe iacaron de la nao San-Ignacio,

_ deque era dueño i Maeftre Simó

de Veidacar, i le lleuó a la nao SatlfMiguel de luán de

Apuinaga.i a las demas naos que venían en conferuade

la flota. General Hernando de Soufa ,
conforme a los ca-

pítulos del afsiento fecho con fu Mageftad.de q adelante

le hará mención, ^
Suponefe breuemente eri el hecho.

Primó
,
que de la dicha nao San.Ignacio perdida era

Maeftre Simón de Veidacars
cótra el qual en fu aufencia

fehafeguido pleito en la cafa de la Contratación por el

A Fif-

a?



Fifcal della, i que por el dicho pleito feíehaze cargo á

luán de Aguinagadel auer recetado la hazienda perte-

neciente aí regiftro del dicho Simón de Vei dacar . Y q
eílando pendiente elle pleito en grado de reuifta contra

el dicho Juan de Aguinaga, falio a la caufalaparredcla

Aueria, pidiendo fe le adjudicaíTe todo lo que del nauio

San-lgnacio fe ondeó,
i
pafsó al nauio Sá-Miguel, i fe tru

xo á euos Reinos por venir fuera de regiftro, i en particu

lar los veinte i dos cáxones de reales.fiete barras,quatro

•stexueios de plata quctruxo luá Bautifta“ptácchas, i tres

de Yfaíaga ,
fobre q ay pleito particular pendiente en el

Cónfejo contra el íufo dicho.

Secundó,que el íeñor Fifcal confradize la pretenfion

de los adminiftradores del Aueria
,
por tres caufas,refpe

to de las quales pretende lele ha de denegar lo que pide.

Primera,porque dize queja pretenlicn de los admini-

ftradores en elle pleito esinrempeftiua.i que íi algo pre-

tenden en razón de deícaminojo han de pedircontra

los que Tacaron del nauio San- Miguel en Cádiz ó Sania-

car lo que fe pretende venia defeaminado y fuera de re-

giftro.
;

Segunda, porque los Adminiftradores han falido pi-

diendo.efto en el pleito que eftá pendiente i fe ligue en

el Confejo contra luán de Aguinaga, en elqual dize el

íeñor Fifcal, no fe trata de hazienda defeaminada, fino

de hazienda perteneciente al regiftro de Simón de Vei-

dacar,i conliguienremcnte a fu Mageftad : a la qual ( di-

ze^el Aueria no puede pretéder derecho alguno en vir-

tud de fu afsiento,

l’ercera
,
porque todo lo que en el nauio fan Miguel

venia fuera de regiftro no parece,ni es extante, y eftá có*

íumido.con que el Aueria no tiene derecho a lo que dize

aucr venido defeaminado en el dicho nauio fan Migue!.

Satisfaciédo los Adminiftradores de la Aueria a eftas

tres opoficion es del feñor Fifcal, queda llana fu jufticia.

Por-



Porque no fe puede dudar, que en negocios de delta-

minos hechos en la carrera de las Indias entra fundando

de derecho por bs capítulos de afsiento, i en particulat

porlos 18.19.20. i 6o.quedizen afsi.

Y porque fe cófidera por mui graue delito.fi los Mae- CapiL

ftresdeplata.quc los dichos Adminiftradores han denó- m.

brar.lleuaílen algunas mercaderías en los dichos galeo-

nes¡o traxefse plata,oro,o mercadurias fuera de regiftro,

pues para remedio de los tales exceífos los nombran i

hazen confianza dellos . Es condición, que íi alguno de

Jos dichos Macftres licuaren algunas mercaderías en los

dichos gal eones a las Indias, o traxeren de buclra dellas

en ellos' plata.oro.o qualefquier mercadurias.o frutos de

Jaslndias.ienqualquieraotranao fuera de re-giftfo.in-

• curran de mas de la pena de comido de las tales merca-

derías, oro, i plata, en perdimiento de fus bienes, i de*

Hierro perpetuo de la carrera de las Indias,! del Reino

por quarro años,que loscumplaen Alarache,ocn la Ma-

mara , i que efta pena fe execute inuiolabl emente, i que

de las dichas mercadurias.plata.oro i fu valor,aya de per

fenecer i pertenezca a los dichos Adminiftradores pagá

dofe de las mercadurias los derechos de Almoxarihzgo,

i guardándole en quanto al conocimieto de los comidos

de las mercaderías lu aprenfíon i aplicación, lo conteni-

do en el capitulo fefenta defte afsiento, có que la tercera

.parte de los tales comiífos fe aya de aplicar al juez, fiédo

juez temporal, i al denunciador por mitad, i las demas

penas de perdimiento de bienes pertenezca a fu Mage-

'

Irenes condición,que fi durante efte afsiento fe apre- Crp/7.

hendiere algún oro,o plata quintada,o por quintar, mer 19 »

cadurias,o frutos de las Indias de alguno de los participes

defte afsiento.no fe le aya de poder hazer alguna gracia,

pi fu eirá de lo que fe aprehendiere, fino que todo ello ha

de fer perdido, i aplicado conforme a lo contenido tn el

t v V: .
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Capítulo precedente , excepto enguanto a la plata por

quintar, que los dos quintos della íe han de aplicar a la ha

zienda de fu Mageftad ,
i los otros dos quintos a la admi-

niftracion del aueria,i el otro quintopara el juez i denu-

ciador por mirad.

1 porque fe tiene noticia que otras pegonas, i oficiales

del Armada ,
i Capitana i Almirantas, i de las naos mer-

chantas,traen en confianza i fuera de regiftro plata , oro,

mercadurías i joyas
,
fu Mageftad mandará que ninguna

perfona de qualquier calidad i condición que fea, ni ofir

cial,niminiftro de mar i guerra, pueda traer plata, oro,

ni otra cofa que deua derechos de aueria,fopena de priua

cion del oficio que tuuieren, i deftierro perpetuo derla

carrera de las Indias,
i
perdimiento de fus bienes,i lo que

.afsi truxere fuera de regiftro,pertenezca a los dichos Ai
miniftradores,excepto en las mercadurías que fe guarda»-

rá en quánto a los derechos i aplicación, lo contenido en

el dicho capitulo fefenta, i las demas penas íe apliquen

conforme al capitulo antecedente;y que elContramaef-

tre i Guardian de la tal nao, o galeón donde fe hallaren

las tales cofas por regiftrar debaxo de cubiertas, fean có-

denados a dozientos acotes cada vno , i diez año s de gale

,ras al remo fin fueldo.

. Iten,es condición qu? fe aplique para eñe afsiento to¿

dos los defeaminos de oró,plata i pinas que fe hizieren to

do el tiempo que durare quintada,ó por quintar, pagado

a fu Mageftad de la plata por quintar dos quintos, i dos

para eftc afsiento , i vno para el denunciador de la tal pla-

ta ó pinas que fe defeaminare por quintar, i lo demas fe

aplique a efté afsiento,como eftá dicho.

Delodichorefultafacil,i concluyente refpuefta ala

f

trímera objeción del feñorFifcal,fundada en dezir,que
os Adminiftradores déla Aueria no fon parte para pedir

pordefeaminada la plata, reales imereaderiasque vinia
ron en el dicho nauio fan-Miguel

,
pues conforme alos

dichos



dichos capítulos fon la verdadera parte iftterefladá en fe-

mé) antes defeaminos*

El dezir el feñor Fifcal,que los Adminiftradores fi al-

go pretenden en razón de delcamino, lo han de pedir có

tra los que percibieron i poffeé los bienes défeaminados,

es lo mifmo que la parte délos Adminiílradores haze i

pide por’efte pleito ,
en el qual principalmente trata fe de

claren por hazienda defcarnlnada los dichos veinte i dos

caxones de reales, i demaspTata que truxbTuera de regi-

ílro en el nauio San-Miguel el dicho Iuá Bautifta de Y la-

faga,con el qual afsímefmo efta fuftanciada efta caula,co

mo parece por fus autos»

Y fupuefto el défearhiño deña hazienda de Y fafagá

^que es notorio ¿innegable, por loque luego diremos

- en refpucña a la fegunda objeción de feñor Fifcaly'no fe

puede dudar en que la parte de la Aueriaintereflada en

la dicha hazienda por razón del défeamino, pudo falir a

cfta caufa por fu principal interes, de que en ella fe trata,

qüando. escertifsimo que aun en cafo que del fe tratara

incidentemente,le era permitido coad juuar el derecho

del litigante principal ,
i que ai efta diferencia entre el

primero i fegundo cafo,que en el primero quando trata

de fu inteíes principalmente (que es el nueftro>o pier-

de inftancia como en el fegundo, en que tiene obligado

de tomar el pleito en el eftado que eftuuiere,vt argumé^

to text.jin 1 . is a quo, D. de reivindic. & in l.penulr. D. de

petitione hereditatis, Se poft alios antiquos norant opri-

me D. Praefes Couaur. in pra&.cap.i4.num.4. Menoch.
'

cóf.4*8.1ib.^.Andr.Gail. lib.i.obferuar.cap^o.nuití. if.

Andr.Fachin.lib.i.controuerf. inris cap.j. De que clara-

mente fe infiere, que a la parte de laAüeria no fe le pudo

denegar el ingreífo defte pleito,como el feñor Fifcal pre

tendía en fu primer pedimiento, tratandofe como en ef-

te juizio principalmente Ce trata de fu interes.

Que fi ha de tomar d no el pleito en el eftado que tie-
•

B ne.



ne,perdiendo ó no perdiendo infiancia, alia lañé rescft,

& díuerfae infpe&ionis
,
de que aora no fe trata.Mayor-

tn ente qu e con luán Baütifla de Yfafaga (cuya hazienda

Tos Adminiltradoresde la Aueria principalmente piden

fprecendenporelíe pleito) -no ai fentenda alguna halla

aora en el Coniejo.Y todo ceffa con que afsi en el articu-

lo de fi el Aueria es parte,como en íi ha intentado en tic-

po i forma elle juizio * ai cofa juzgada por los autosdel

Confejo.en que fe le mandó al feñor Fifcal le cóteílaífe,

como lohizo,cortqueel Confejo,decuyajurifdicionno

fe puede dudar.etiam in primainílantia caufarum, extra

ditisper Couarr.in prad. cap. 9. tiene perpetuada fu ju-

rifdicion en la demanda ópedimiento de la Aueria,&íic

ceífat iña prima obie&io.

Para mas clara fatisfacion de la fegunda,fupongó,que

tres fon IcspretenforeS a lahaziendaque luán Bautiftá

de Yfafaga traxo fuera deregiítro, vno es el mifmo luán

Bautifta, otro el feñor Fifcal , otro la pa rte de los Admi-
iiiftradoresde la Aueria $ i examinando con la breuedad
poísible el derecho de cada Vno.

EnquantoaldeluanBaütiíladeYfafaga, es cierto

q

rió tiene fuílancia ni fundamento alguno, porque con
traer como truxo fu hazienda fuera de regiftro, como
parece por fu propria confefsion judicial,aceptada porei

Fifcal de la cafa de la Contratación de $eüilla,i con lafé

quedeftodaeleícriuanód<dnauioSan-Miguel,i con lá

probanza mui concluyente que ai del defeamino (de to-

do lo qual trataremos adelante) clara i euidentementeíé
figue.que ella hazienda deícaminada de luán Bautifta dé
Yfafaga cayó en comillo,en la forma i fegun fe declara
expreílamente en los dichos capítulos í 8. r^.2od 6o.qué
quedan referidos,fin que féa neceífario recurrir en efto á
las dccifiones del Derecho común

, in C. quae res expor-
tan poíTunt.iX: alibi

, ni a las del derecho deftos Reyiios,
auiendo, como en elle cafo ai , leí exprrífa del contrato

otor-

I
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Otorgado con el Principe, que como díze Baldo eñ fus

contratos, deber fixüs confifteré ficut in cdelo Polus.

Defcendiendó alapreterifion del feñor Fifcal, es cer*

tifsimo que refpetrode defcamino tan patente,ex iam di-

&is,& latius infrá dicendis,en tra con obligación de pro

-

uar que eftá hazienda defcaminada que tiene nombré de

luán Bautifta de Yfafaga,nd es del fülodidío, fino de Si-

món de Veidacar,
i
perteneciente al regifiro de fu nauio

.San4gnació,que es lo qué él feñor FilcálcfécHuamentc

.reconoce le incumbe prouar,ie$ío que principalmete

alega i opóne en fus eícritos.

Dedo no ai ni rcfulta prollanca alguna de todo el pro-

ce ífo defia caufa, en que yo no hallo ni aü articulado por

elfeñor Fifcabqueefiahaziedade Yíafaga pertenecief-

” fe á Simón deVeidacar,&: íic res efi in tuto,ex regula tex.

in 1. aftor, quod aífeüerat, C.deprobatxum fimilibus.

Mas a mayor abundamiento fon mui de cófiderar dos

cofas para totalmente excluir la pretenfió del feñor Fif-

cal, i fundar la del Aueria. La primera, queefta hazienda

erapropria de luán Bautifia dé Yfafaga. La fegunda, que

es notoriamente defcaminada i traída fuera de regifiro*

Se fie incidir in commiífum.

Quaiito a lo primero digo,que el mifmo luan Bautif-

ta de Yfafaga en el juizio ante los juezes Letrados de la

cafa de laContratacion,tiene prouado bafiantifsimamen

te queefta hazienda era fuya* porqué tiene prefentadás

diuerfasfeesde regiftro,porlasquales confia cómo en el

yiage que la dicha flota, general Hernando dé Soufa,hizo

alanueua Efpañadefde eítos Reynos,lÍeuó cargadas mu
chas mercaderías en feis naos de la dicha flota, i por las

mifmas fees de regifiro cónfta como impórtauan mucha

mas cantidad de lo que él fufodicho traía en el nauio

San-Ignacio, i ondeo, i faluó en el nauio San-Miguel.

También el dicho Yfafaga articula i prueüa a mayor

abundamiento,como los dichos 22 .caxones de realés, fie

n
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tebarretohcilIos,ílo demas procedieron del precio de

las dichas mercadurías que lleuó a la nueua Efpaña en la

dicha flota, i como en efla fu hazienda nunca tuuo parte

Simón de Veidacar.

Articula i prueua afsimefmo, como los dichos caxo-

nes venían rotulados con fu nombre,i los dichos barref6

cilios,planchas i texos marcados con fu marca
,
que ello

folo baftaua ( mayormente no auiendo como no ai otra

cola en contrario)para que ella hazienda fe aya de repu-

tar i juzgar por fuya,iuxta late tradita á Benbenuto Stra-

cha in traft.de mercatura part.2.n. i 1 .Menoch. conf. 1 1 z.

num.^o.lib.a.Mafcard. concl.io48.Felxci. defocietatec,

11.num.14.

Del defcamino confia,como ya queda dicho,por con

fefsion judicial del mifmo luán Bautifta de Yfalaga,he-

cha por petición que prefentó en el pleito de fu denuncia

cion,quando eftaua pendiente ante los juezes Lcrrados

de la cafa de la Contratacionen23.de Mar§ode i62f.fol.

i-j.b.pag^.de que fe dio trasladoal Fifcal de la dichaca-

fa,elqual la tiene acetada en los términos de la lei certa,

BT.de confef.cum alijs,confeflus veró pro iudicato habe-

yfur,vteftindifterio,exl.2.D.& C deconfef.quandoqui

dem nullus venire poteft contra id,quod dilucide fuá vo-

ce proteftatus eft.vulgaril. generaliter, C. de non num’.

pccun.eft enim confefsio probatio,vt noftri aiunt,proba

ta,vel probationum regina, vt dix it Roland. conf. 21 . n.2

.

lib. 1 .cum pluribus alijs, quosrefert& íequitur Vincenf.

Mancin.de confef.cap. 1.num. 2.Y lo dicho procede mas
fin duda en confefsion judicial^que es nueftro cafo) iux-

ta tradita ab eodem Mancin.de plurium fententia in c.3

art.i-num.i.&feqq.

Ité,a mayor abúdamiéto el dicho defcamino eftá pro
uado porlaféi memoria del eferiuano de la dicha nao,
por él exhibida en efte pleito,al tiépo q fe le tomó fudcclá
racion,i prefentada por el Fifcal de la Contratacion,q di
zcafsi.-

'
"

ME-
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¿MEMORId ‘D E LAS ¿ME RCALERIAS
i caxones de reales,i barras deplata que truxeron a la nao

San-¿Miguel, al tiempo quefe iba apique la nao San-Ig-

nació,¿Maejlre Simón de Veidacar,quefeperdió enn.de

Setiembre de 1622. viniendo en conferua de la flota

,

General Hernando de Soufa
,
que es

¿ ; comofefgue.

- • '
.

' '

_

*
'

.
1

D E Pedro de Arrióla paíTagero que venia en la di-

cha nao San-Tgnaciovn caxon i vna taleguilla,que

al parecer tendrían como cofa de z\}^oo, pefos,

poco mas ó menos.có vn rétulo para el dicho ,có vil baúl

deropadeveílir. ;

De luán de Vera,artillero del dicho nauio,vn embuel

to de ropa, i cofa dequinientospefos.mas ó menos,en ta-

leguillas.

Del Sargento Romero vna tal eguilla de reales
,
que

parecía tendria >oo.pefos mas o menos.

De Francifco López Contramaeftre ,
otro embueltü

de ropa ,
i entre ella halla z\}. pefos, poco mas ó menos,i

quatro platones dcplata*
.

;

De vn hombre gordo paíTagero, que fe llamaua Car- pafs¿fe

dofo.vn embueltode.ropa,i dos barras de plata grandes, ala Ca-

De Francifco Ximenez, i fus camaradas marineros,

vnos lios de ropa en que parecía fegü el bulto i pefo auria
pa ¡ b¿rt

en el los 'nafta lU-peTos mas órnenos.
.

ras -

De luán Ruiz Piloto.i luán de Argumedo.afsimefmo

Piloto,vnos lios de ropa, i en ellos cofa de ijj. pefos en rea

les en taleguillas, i de dicho luán de Argumedo vnasal-

forxas con plata, 1 dos barretóncillos con vn baulillo con

ropadeveftir.

De otros marineros de la dicha nao algunos líos de ro

pa
,

i taleguillos de dineros,en que fegun el bulto i pefo

auria hafta ^(J.peíos.poco mas órnenos*

Del Piloto de la nao San-Aguftin, que feperdio el día

C antes,
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Pafsofe

a la nao

de Fer-

mín de

Inuriza

co el di-

nero.

antes, cofa de ¿oo. pefos, mas o menos en reales.

De luán Bautifta deYfafaga paffagero,que venia en la

dicha nao San-lgnacio,como cofa de veinte i dos caxo»

nes de real»,intitulados al dicho,i marcadosconla mar-

cade fuera, que valdrían al parecer como cofa deazU-

pefos, mas ó menos.

Del dicho luán Bautifta de Yfafaga fíete barras i qu a-

tro planchas,! tres texuelos de plata, que podrían valer

de 7.a 8.mil pelos, mas o menos, marcados con la marca

defuera, i vn baúl deropade veílir.

De luán Gómez del Poyo dos planchuelas de plata,

que al parecer podrían valer quinientos pefos
,
mas o

menos.

De luán de Li§oain vnas alforjas con plata labrada
, q

era paíTagero de la dicha nao, i vn baúl de ropa de veílir.

De luán Chirrin vna taleguilla de red,en que auria haf

ta 2[j.pelos,poco mas ó menos, i vn baulillo c e ropa.

De Simo de Veidacar vn baúl i vn embuelto de ropa, i

dos talegosde red, en q aúna 2p.pefos poco mas Ornenos.

De Pedro de Morales,paífagero, baila joo. pefos mas

ó menos en plata labrada.

¿Mercaderías.

JfjT XRes fa
'

r(íos de^ fin numeros ’
con Ia mar

ca de fuera de cuenta de Simo de Veidacar. 3 'fardos*

Icen, de cuenta del dicho Simón de Veida-

car, tres fardos de feda grades,números 12. 18.

19. con la marca de fuera. 3 . fardos.

Iten,de quenta de Pedro de Arrióla quatro

fardos, números 1 .2. 3.^.con la de fuera. 4 .fardos.

Iten, dos fardos de la de fuera ,
números

6 18.19. 2. fardos.

lten,vn fardo.numero 6.con la de fuera. 1

.

fardo •

Iten,de cuenta de Simón de Veidacar ^.ca-

7

A
6

7F



xones,i cinco codales, que dezian era de gra s^.caxones

na de Guaxaca,con la de fuera. 5 .cojlales*

De quenta de Pedro de Arrióla flete caxo-

nes que dezian eran de grana con la de fuera, q. caxones*

Todo lo qual
,
como dicho es

,
fe truxo a la dicha nao

San-Miguel,por las perfonas cotenidas en efta memoria,

las quales lo Tacaron de la dicha nao San-Miguel, i lo lie-

uaron como cofa fuya,excepto los caxones i fardos de íe«*

da,que eftos fe truxeron a la Aduana de Seu illa
, con de-

claración que eftas mercaderías eran de la nao San-lgna-

cio,de que doi fe.Marcos Diaz de Vrqui^Uo

Yesciertoqueefteinñrumentodelefcriuano del na-

uio baze entera fe en cafosfemejanteSjComofifuerainf-

trumento publico, feguneftá determinado por diuerías

* ordenanzas i cédulas defpachadas fobrelo tocante á la

carrera de las Indias Ocidentales
,
quarum virtute ita re-

foluit D.Gregor.LopezinLi.tit.p.p.f.gloffa 3.&proba-

turibi.

VItimamente el dicho defcamino eftá probado con

mucho numero de teftigos, prefentados por parte del di

cho lu an Bautifta de Yfafaga,que conteftes deponen co-

mo traía los dichos veinte i dos caxones de reales
, barre*»

toncillos,planchas i texos en la nao San-Ignacio, i como

al tiempo que fe perdió la dicha nao lo tranfporto , i lie -

uó todo al nauio San-Miguel en diferentes vezes , oculta

i efcondidamcnte,á caufa de venir fuera de regiftro,i co-

mo con la mifma preuencion i ocultación lo faco todo

en Cadizdel dicho nauio,i fe apoderó dellodo que tiene

afsimefmoprouadoel Fifcalde la cafa de la Contrata-

cion,en la primera inñanciadefle pleito a fol 56. i 40. p.

7. con los dichos i deposiciones de Marcos Diaz de Vr-

quizu,i Diego Perez Contramaeftre.

Con q elle delcamino viene a eftar prouado con

Confefsion judicial de la parte aceptada por parte le-

gitima.

Con



Con inftrumento autentico," quales la fe del efcri-

uano delnauio San- Miguel.

Con prouan^a de muchos teíligos conteftcs del dicho

IuanBautiftade Yfafaga.

Y vltimamenteconteftigosprefentadosporel dicho

Fifcal de la cafa déla Contratación.

Sin que el feñor Fifcal aya prouado.ni aun articulado

cofa en contrario,& fie res eft in tuto.

Viniendo a la tercera objeción opuefta por parte del

feñor Fifcal: dezimos en primer lugar, que de lo q que-

da dicho en la antecedente, claramente i por neccflim

confequencia fe infiere, que ella caufa de defeamino íe

ha de determinar por los dichos capítulos 18.19. 20. i

principalmente por el dicho cap.60.que determina eñe

cafo. ?

- Sin quepuedaferdeimpedimentoála pretenfion de

los Adminiftradores del Aueria.el dezir que los veinte i

dos caxones i demas plata.hodie non extanr.i que afsi cef

fa el comido,ex regula notiísima text.in l.li Barfatoram,

C.de fideiufloribus.l.z. C.de veftigal.& commif. 1 . eue-

ftiones, l.iudicibus, C.de curfu pub. lib. 1 2. gloíf. in 1 . de-

prehendatur in liugitiuis, C. de feruis futigiuis
,
Bart.&

Angel, in d. 1 . fi Barfatoram : nam contraria opinio in

praxiverior eft&communior, vtpoft loann. de Imola

Román.& alios in 1 . 3, §. idem Neratius ,
D. de negoti js

gefíis , late probat Ripaintraft.de peftetit. derem. ad

conferuationem num.90.cum pluribusfequentibus , 6c

ita nobis in praxi tenendü eft ex traditis á Bobadilla poli:

alios quos refert lib.4.cap.
f.
nu . iz.in fehol. Gutierr.lib.

^.praft. cap. 37. á num.^.Iofeph. Cumia in commenr.

adritus magna» Curiae Regni Siciliae,cap.6o. nu.y. Y af-

íi vimos en dias pallados fe procedió por el Confejode

Hazienda.de pedimiento de vn denunciador , contra di-

uerlos mercaderes de la puerta de Guadalaxara
,
que por

el correo traian mantos i p aflámanos, i telas de Scuilla.fin

pa-



orno

pagar derechos de almojarifazgos, fegun pretendía el

dicho denunciador,i fin embargo de que yaeflauan con-

fumidas.i no parecían las mercadurías de la denunciado

fueron condenados ellos, i vn Fracdcodela Torre Aya-

la,i otros vezinos deSeuilla,que las remidan,por fenten-

ciasdereuifla pronunciadas en los pleitos de denuncia-
-.‘y lnibJ CKOIO.U I

cion,que le figuieron contra c.aday.po en

—

Lo dicho procede mas fin duda, quand

regiftro de las mercadurias ,
no folamente fe incurre en

pena de comiflo,
i
perdimiento dellas ,

lino también en

otras penas/cafo en el qual es certifsimo que al reo denü

ciado no le efeufa ,
ni libra del comí fio, i de la obligación

de pagar el valor de la cofa defeaminada, el dezir que no

fue aprehendida ni parece, vt videmus in deferentibus

arma,tela,cufpides,&qua?uis alia inftrumentaad barba-

rosfidefl: hoftes
5
& inimicos nonrosj.non omnes,§.á bar

baris,D ,de re jnajjtari^de quibus loquitur 1 . fin. C. quse

res exportan nonpoíruntJ.bis qü^G.depoenisd.^. D.ad

legem IuliamMaieíU.202.ñyli,Ui.tit.^.part.|.1.4.tit.2i.

p.4.1.48. & ji.tir.i8dib.6.Recop.l.io.tit.2.1ib.8 ?eiufdem

Reeop. c.ita quorundam de Iudseis
;
quibus iuribus vltra

amifsionenti armorum imponitur peena capitalis, no-

tat Nauarr. in d.c. ira quorundam, notabili 1 . n ,4. Petrus

Gregor.de Repub.lib.9.c.i. n. 20. Godefcalchus Srube-

chius innotisad Vegetiumdererniiitarilib.4. nouifsi-

me Marius Alterius de ceníuris lib.f .difp. 8.C.7. per totu.

Lo mifmo es aunque las penas lean mucho menores,

como las que,fuera del ccmiflo ,
incurren los que pafian

* ' O ^V1 -r »trigo ó ganado á otros ReynS^l.cptjrtx ferro 1 1. C.depu

blicanis ve rtari non debeanr,

iunfta interpretatione lacobPCúl^crjd^

cap.^.d.L 22.tit.( pC^.l. 13.cum 9.fequent.tit.i S.hb.é.Re-

cop.I.io.tit.2.1ib.#.eiufdem Recop.Y lo miímo procede

con los que pallan vino i azeite,que también incurren en

pena de comilío
,
aunque noíean aprehendiaos,ex d.l.i,

D C.quae



demás plata del défcámino.

Qué miando fe quiíicre valer de dé7Ír,que no és inte-

refado en el afsienro,ni Maeftre del nauio.ni oficial de lu

Mageftád en la dicha flota.in quibus loquuntur dift.cap.

18.19.& zo.Serefpóride.qüelo difpuéftoporloscapitu-

i nenas en qué

•ero partí-

¿flPc
iJuíasdéii fcárreH'dt-;lá

;

s Itídiá$,qüéá V'.ífr.lé fofí bien

torias.Deque claramente fe coligc.qüela Aueria tiene

J * /7/ir¿>,í. derecho á efia plata.qué luán Bautifta de Y fafagá truxo

c tú

J

lid üVÁ'Mj&iUX'JUSbl ¿¡L 1n f ?*n vez
/ lera >,aunque ho la aya

c«h t*

y
/¿/Ai írcJcSUZ*' & ‘ - l~ . . *, 1 ft.J fion.ex traditisfuprá ,

mayorhiente no oponiendo delto

I T jm$ leg itirha.con qué la prctenfioh de los Adrtuniftra-

fa-x¿c A-V£¿-
J

doí'és del Aueria qtjledá llariái mui jüftificadá. Salua la

^{ú>r 0**** tefifúradé V.m. 7
•. _ .
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